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PRQpOSICION DE REFORMA CONS'rITOCTQNAI, 

·El Congreaita que suscribe, Representante de la Nación y miembro 
del Frente Independiente Moralizador; 

CONSIDERANDO! 

Que, la Const.ituci6n Politica del Perú en su art.icu1o 812 
establece que el poder emana del pueblo. Quia.nes lo ejercen lo 
J)aoel1 en su representación y con las limit.aciones y 
responsabilidades aefialadas por la Constituci6n y la ley; 

Que. concordantemente, 
Constitucinnal señala que 01 
por sufragio directo; 

el artículo 2032 del propio Texto 
Presidente de la Repüblica es elegido 

Que, por otro lado, el articulo B2Q del Texto Constitucional 
aludido, d;.spone que nadie debe obediencia a un gobierno usurpador 
ni 8 quienes asuman funciones o empleos públicos en violación de 
loe procedimientos que la Constitución y las leyes establecen; 

Que, para ejercer la Presidencia de la República, el Jefe de 
Estado jura respetar y cumplir la COnstitución Politica del Estado, 
por lo tanto, quien la ejerza no puede ser un trasgresor de les 
normas constitucionales y. en tal sentido, dicho oargo no pudría 
recaer sobre quien haya ejercido un gobierno usurpador; 

Que, ssi 10 han entendido constituciones corno la del Ecuador 
al establecer que los gobiernos de facto se encuentran impedidos de 
participar en elecciones para lograr un gobierno constitucional; 

Q\,e, en razón de 10 anteriormente expuesto y, al amparo del 
articulo 3089 de la Constitución Política, resulta oportuno y 
necesario incorporar al texto constitucional una disposición que 
eetab1ezca el impedimento para postular al cargo de Presidente de 
la República, de aquellos ex gobernantes que hayan ejercido un 
gobierno de facto; 

Propone a consideración del Congreso Constituyente Democrático 
el oib~iente Proyecto de Reforma Conatitucional. 

El Congreoo, etc. 

Ha dado la Ley siguiente! 
, 
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Art.ioulo Unico.- Adici6nasp- al articulo 204Q de la 
Constitución Politioa del Perú, el inciso 7), el mismo QUP. queda 
redactadQ conforme al texto siguiente: 

"Articulo 2049.- No pueden post.ula'!:' a la Presidencia de la 
República ni a las V1c~ presidencias: 

DIP. 

7) El ciudadano sue bM'ft.....,P.:iercidp Hn eobiprnn....tlp f;«;to 

Lima. 10 de Febrero de 1993 

----JIl"IÓJ.~':p, r:rr1 J-t1ERl Z 
--~;O':11f:reoista' de la República 

Lima, 16 de febcero de 1993 

Seg~n lo acordado cOn el señor Presidente, 
en apli(:ación del inciso '1 del ArtÍculo 49 del 
Rcglaoento pase ~ l~ ~Qis ión de COnstItución y 
Reglamento del Con e~b _ 

JOS& P. C;<, ·ASCO PlliIDRA. 
SIl!t-O(Íl:iul ".:c. ~' dol Con¡¡",,,, 

218 


